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Armenia, Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Una vez revisado el memorial notificación que antecede, se requiere nuevamente a la 
apoderada de la parte ejecutante para que aporte el formato de notificación, por medio del 
cual se pueda verificar la dirección a la cual la dirigió; tal como lo aportó en la notificación 
que remitió el día 3 de febrero del presente año: 
 

 
Tampoco se observa que le haya informado al ejecutado el termino de que dispone para 
pagar o para proponer excepciones, ni a partir de cuando se tiene por notificado. De la 
misma manera, encuentra el despacho que no se aportó la prueba del acuse de recibido de 
dicha notificación. 
 
Es decir, en el último requerimiento hecho a la abogada, se le solicitó que allegara de forma 
cotejada, los documentos que le fueron remitidos al ejecutado, en aras de verificar que la 
notificación se surtió en debida forma, SIN dejar atrás el formato de notificación y la 
comunicación expresa del término de traslado de la demanda, tal como lo hizo en la 
notificación anterior. 
 
En consecuencia, se ordena requerir tanto a la ejecutante, como a su apoderada, para que 
realicen nuevamente la NOTIFICACION acatando lo anteriormente anotado, cumpliendo de 
esta manera con las formalidades previstas en el Decreto 806 de 2020, so pena de 



ordenárseles repetirla otra vez. Anudado a ello, con el fin de evitar solicitudes de 
declaratoria de nulidad de lo actuado a futuro1. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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1 Inciso 5º, Artículo 8º del Decreto 806 de 2020 “Cuando exista discrepancia sobre la forma en que 

se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”. 


